RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001314, Ent. N° 4391/13)

VISTO: la Nota de fecha 14/08/13 remitida por el Contador Delegado en el Instituto Nacional de Colonización, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la adquisición de los Padrones 4298, 4283, 4766, 4765, 4627 y 2684, ubicados en la 7ª Sección Catastral del Departamento de Artigas (Artículo 35 Ley Nº 11.029, en redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187);

RESULTANDO: 1) que con fecha 16/8/12, Olivio Simionato Schumacher, conjuntamente con Luis Felipe Frecero Susalla quien compareció en representación de Anette Simionato Paz Da Silva, Nely Simionato Frecero, Janette Simionato Frecero y de Luiz Fernando Simionato Da Silva, en carácter de propietarios de los Padrones Nº 4298, 4283, 4766, 4765, 4627 y 2684 (Departamento de Artigas), ofreciendo la venta de los bienes referidos al amparo del Artículo 35 Ley Nº 11.029, en redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187. Se expresa que el negocio fue proyectado en los siguientes términos: la suma de U$S 5.000.000 se abonará simultáneamente con la celebración del compromiso de compraventa el 27/9/12, mientras el saldo de U$S 6.000.000 que se integran de la siguiente forma con la suma de: a) U$S 1.600.000 cuando se acredite la cancelación de las deudas, gravámenes embargos e hipotecas que graven los bienes y/o sus titulares, 
b) U$S 3.400.000 contra la entrega total del campo el 16/1/13;

 2) que por Resolución Nº 29 de fecha 12/9/12, el Directorio (por cuatro votos), dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en redacción dada por Artículo 15 de la Ley Nº 18.187), para adquirir a Olivio, Anette, Nely, Janette y Luiz Fernando Simionato, el campo integrado por los Padrones Nº 4298, 4283, 4766, 4765, 4627 y 2684, ubicados en la 7ª Sección Catastral del Departamento de Artigas, en iguales condiciones y plazos que los establecidos por el vendedor en su ofrecimiento de fecha 30/7/12, por un valor total de U$S 10.000.000;                                  

 3) que este Tribunal, en Sesión del 9/1/13, acordó observar el gasto, en virtud de que el mismo se comprometió sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto por el    Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

 4) que por Resolución N° 57 de fecha 30/1/13, el Directorio dispuso reiterar el gasto, sin expresar fundamentos que sustenten tal proceder;  
CONSIDERANDO: 1) que, si bien el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República confiere la potestad al Ordenador de reiterar el gasto, ello implica el dictado de un acto administrativo, que, como tal, debe cumplir con los postulados del principio de motivación imperante en la materia, por el cual se deben explicitar los extremos de hecho y fundamentos de derecho que motivan el mismo, lo que en la especie, no ocurrió en tanto no se esgrimió argumento alguno en ocasión de reiterar el gasto (Resultando 4);   
2) que, en consecuencia, se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación formulada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 9/1/13;                                                                                                                                                                                                                                                   

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 9/1/13;

2) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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